
RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SE •. ~ATI Q ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

•• , "·~· ' • , ,, • ' 1\ 

PROTECCIÓN AL M EDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

ANTECEDENTES 

l. El 28 de abril de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó, a través del 
folio elect rónico número UT / 04/555/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 16 211000 2 3 617: 

"Favor de proporcionar en formato PDF, a través de éste sistema. copia completa y legible 
de cualquier documento e información. incluyendo sin limitar; oficios, escritos (ormatos. 
solicitudes confirmaciones de criterio, documentación relativa a manifestaciones y/o 
evaluaciones de impacto ambiental, documentación de soporte, anexos, resoluciones, 
denegaciones de solicitudes, así como modificaciones a las mismas. presentadas por el 
Contratista SICRRA O ANO G EXPl.ORACIÓN Y PRODUCCIÓN, S. DE R.I .. DE C.V., TALOS 
ENERGY OFFSHORE MÉXICO 7, S. DE R.L. DE C. V. Y PREMIER OIL EXPLORA TION ANO 
PRODUCTION MÉXICO, S.A. DE C. V .. ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). referente al Contrato para 
la Exploración y Extracción de Hidrocarburos Bajo la Modalidad de Producción Compartida 
número CNH-ROl-LOl-Al/2015, asf como cualquier documenro. información o escriro que 
haya contestado la ASEA en relación con dichos documentos y/o información, incluyendo X· 
sin limitar. confirmaciones de criterio, documentación relaciva a manifestaciones y/ o 
evaluaciones de impacto ambiental resoluciones. denegaciones de solicitudes, 
modificaciones a las mismas y cualquier anexo y documento soporre. "(sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, de fechri 31 de mayo de 
2017, la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) adscrita a la UGI. informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

"Al respecto, de conformidad con las atribuciones establecidas en el Arrículo 25 del 
Reglamento Interior de la Agencia, esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (OGGEERC) es competente para conocer de la 
información solicitada por lo que. una vez analizada la solicitud en comento se señala lo 
siguiente: 

l. Referente a la empresa "TALOS ENERGY OFFSHORE MÉXICO 7, S. DE R.L. DE C.V.", le 
informo que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos /os archivos físicos y 
electrónicos de esta Dirección General fu e ron localizados los siguientes documentos: 

• Relativo a Im pacto A mbiental: 
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Q ASEA 

Número de escrito u 
oficio 

1 Sin número del 
1 O 7 de diciembre 

de 2016 

Manifiesto de 
Impacto 

2 Ambiental del 07 
de diciembre de 
2016 

3 

4 

Sin número del 
11 de enero de 
2017 

ASEA/UGl/DGGE 
ERC/006612017 
del 30 de enero 

[ de2017 

1 

Sin número - 2 8 
5 de febrero de 

2017 

RESOLUCIÓN NUMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL M EDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

Descripción 

Escrito de solicitud para 
la evaluación en 
Materia de Impacto 
Ambiental 

Manifestación de 
Impacto Ambiental, 
Resumen Ejecutivo y 
Anexos 

A viso de publicación de 
extracto de la 
manifestación de 
impacto ambiental del 
proyecto 
2 7T A2016X0046 

Oficio de Solicitud de 
Información Adicional 
de la MIA-R y él ERA del : 
proyecto 
27TA2016X0046 1 

Escrico de entrega de 
Información Adicional y 
Aclaraciones 

lnformaci6n Protegida 

Domicilio del representan e 
legal y nombres de persone s 
físicas 

Coordenadas de ubicación qe 

puntos de muestreo y ubicaci¡n 
de Jos pozos.( informaci n 
reservada) 
Domicilio del Representan e 
Legal 

Nombre y domicilios 1e 
personas físic s 
No. Pasaporte, Fotografía, se o 
y nacionalidad ¡I 
Representante Legal, 
Fotografías de personas físic s 
CURP de personas físicis 
Nacionalidad y sexo e 
personas físic s 
Número de cédula profesion /, 
fotografía, nombre y firma e e 
personas físicas. 

Domicilio y número telefónico 
del Representante Legal 

Domicilio, número telefónico y 
correo electrónico d~I 
Representante Lego/ 
Coordenadas de ubicación qe 
los pozos (informaciqn 
reservada) 

Domicilio del representante 
Legal 
Nombre de personas físic1 s 
Coordenadas de ubicación e e 
los pozos (informacic n 
reservada) 

\ 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2 52/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SE .... ... }~!,~AT 1 
"º \ •: . . .. " , '"' " 

_. Q ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

., , , ' .... )\ . ,, ..... , ... ' 

Número de escrito u 
oficio 

6 

Información 
adicional del 2 8 
de febrero de 
2017 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

Descripción 

Información Adicional y 
Anexos 

Información Protegida 

Domicilio del representante 
Legal 
Nombre y domicilio de las 
personas físicas 
Coordenadas de ubicación de 
pozos y puntos de muestreo 
(información reservada) 
Fotografía, nacionalidad, sexo y 
No de pasaporte de 
Representante Legal 
Fotografía. No de cédula 
profesional de personas físicos 
CURP de personas físicas 
Nacionalidad y sexo de 
personas físicas \ 

Sin número del 
04 de abril de 
201 7 

Escrito de entrega de 
Información en Alcance 

Secreto industrial (planos y 
procesos de la plataforma) 

Dirección del representante d--1 \ 
7 

8 

9 

Información en 
alcance del 04 de 
abril de 2017 

ASEAIUGl/DGGE 
ERC/028812017 
del 17 de abril de 
2017 

Matrices de evaluación 
y resultados HAZ/O 

Oficio de Resolución 
procedente de la MIA-R 
y él ERA del proyecto 
27TA2016X0046 

legal 
Nombre de personas físicas 

Ninguna 

Domicilio, número telefónico y 
correo electrónico del 
Representante Legal 
Coordenadas de ubicación de 
los pozos (información 
reservada) 

Por lo anterior, se anexa un (l) CD que contiene la versión pública de los documentos ~ 
anteriormente enlistados, para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le _}: 
protegieron los datos referidos en la tabla que antecede, de conformidad con los artículos, 
108, 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto Industrial, al respecto, 
es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial dispone que se 
considera como secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial 
que guarde una persona física o moral con carácter confidencial. que Je signifique obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la rea lización de 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

actividades económicas y respecto de Ja cual haya adoptado los medios o siste as 
suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a Ja misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a Jos medios o formas de distribución o comercialización de producto o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la ue 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previame re 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aqu /la 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que Ja po ea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permis s, 
autorizaciones, registros. o cualesquiera otros actos de autoridad. 

En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como seer to 
industrial, lo anterior, toda vez que la misma consiste en información que refleja la 
descripción de la tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión, adem6s de 
formar parte de un proceso industria/ que proporciona información respecto a as 
características específicas de dichas técnicas ocupadas en dicho proceso, por lo que el 
conocimiento de Ja información de referencia representa una ventaja competitiva frent a 
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potencia/es o competidor s, 
la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo que no permit1 fa 
mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la cual Ja DGGEERC ha adoptado os 
medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido la 
misma. 

En relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, 
como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la 
Ley General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial debe 'n 
acreditarse los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industria/e o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad lndustr al; 
2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener vent ja 
competitiva o económica frente a terceros. y 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURrDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
CASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100023617 

4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia. con base en la información previamente disponib le o la que 
deba ser divulgada por disposicion legal o por orden judicial." 

En este senrido. la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente: 

l . Que se trate de información generada con motivo de actividades industria/es o 
comerciales de su t itular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industria/ 

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación se refiere específicamente a las características del produc to. que. en el 
presente caso, corresponde al proyecto. asimismo corresponde a la descripción de los 
métodos o procesos de producción que se llevaran a cabo para la realización en este caso 
del proyecto. 

Como ya se expuso la información de referencia refleja la descripción de la tecnología del 
·proceso utilizado en el proyecto en cuestión, además de formar parte de un proceso 
industrial que proporciona información respecto a las características específicas de dichas 
técnicas ocupadas en dicho proceso, razón por la cual es dable señalar que la citada 
información se generó con motivo de actividad industrial y comercial en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adop tado los 
medios o sistemas para preservarla 

Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos. esta DGGEERC ha adoptado los medios o 
sist emas suficien tes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión. 

3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competit iva o 
económica frente a terceros 

En este punto es dable reiterar que la información de referencia, al refle1ar la descripción de) 
la tecnología del proceso ut ilizado en el proyecto en cuestión, así como las características -
especf(icas de las técnicas ocupadas en el proceso industrial, representa una venraja 
competitiva (rente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros. competidores 
potenciales o competidores. la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines 
propios, Jo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva 

4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perico 
en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
CASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

Al respecto, es importante indicar que la información en cuestión no es del dominio públ co 
ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó. esta DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. refuerza lo anterior. el hecho de ue 
esta DGGEERC entregará al peticionario una versión pública del proyecto solicitado en la 
que se hará pública aquella informacion que tiene tal carácter. 

• Relativo a Residuos: 

Número de Escrito u Oficio Descripción 'l 1 ~ 

TALOS 7-HSE-MX-010-2017 Solicitud de Registro de 
de fecha 13 de febrero de ~enerador de residuos 
2017 l;:Jeligrosos y anexos. 

Información protegida 
Dirección. teléfono y corr~o 
electrónico del representanlte 
legal 
Dirección, correo electrónico y 
teléfono persona física. 1. 
Nombre, RFC, CURP, Fecha pe 
nacimiento de persona física. t 
Foto, Sexo, Fecha y lugar e 
nacimiento, No. de pasapor e, 
fotografía, nacionalidad fecha e 
nacimiento de Representan e 
Leqa/. 

ASEAIUGl/DGGEERC/OlS7/ qegistro de generador Dirección, teléfono y corr ,o 
de residuos peligrosos electrónico del Representante 

2017 de fecha 23 de febrero del 
de 2017 sector Legal. 

1idrocarburos. Firma de persona física. 

TALOS 7-HSE-MX-Oll-lOll Solicitud de Registro de 
de fecha 13 de febrero de '¡generador de residuos 

2017 
de manejo especial y 

ASEAIUGllDGGEERC/0154/ 
2017 de fecha 22 de febrero 
de 2017 

::inexos. 

Registro de generador 
de residuos de manejo 
especia/ del sector 
"lidrocarburos. 

Dirección, teléfono y corrpo 
electrónico del representan~e 
legal. 
Foto, Sexo, Fecha y lugar ~e 
nacimiento, No. de identificacié n, 
CURP del representante legal. 
Nombre. Dirección, corrfO 
electrónico y teléfono de persoma 
física. 1 

Datos de Representante Legal 
(Nombre RFC. CURP, Fecha ~e 
nacimiento). 
Dirección, teléfono y corr 'O 

electrónico del Representan e 

Firma de persona física 
Legal. ~ 

~-----------_.____,____,_____ 
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Número de Escrito u Oficio 

TALOS 7-HSE-MX-017-2017 
de fecha 04 de abril de 2017 

ASEAIUGl/DGGEERC/03021 
201 7 de fecha 19 de abril de 
2017 

RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

Descripción lnf ormación protegida 
Solicitud de adición de 
esiduos al Registro de 

Ninguno 
generador de residuos 
de manejo ese_ecial. 
'Modificación al Registro 

Dirección. teléfono y correo 
lde generador de 

electrónico del Representan te 
residuos de manejo 

Legal. 
'especial del sector 
{>idrocarburos 

Nombre y firma de persona física 

Por fo que se integra al CD anexo. la versión pública de los documentos anteriormente 
enlistados para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le protegieron los datos 
señalados en la tabla que antecede el prcsence párrafo de con(ormidacl con los artículos. 
108. 113 y 118 de la LFTAIP; 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LGTAIP. 

A lo que hace a lo señalado como información reservada, en atención a lo es tablecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fracción I del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasif1cación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas. las cuales establecen lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 113. Como in formación reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública a la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquc!la cuya publicación: 

l. Comprometa la · seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
informac.ión, así como para la elaboración de versiones públicas 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL M EDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

........ . t ... 

,., .. . \'f• 1 .• " 

Décimo séptimo. De con( ormidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General po rá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un 
riesgo o amenazo o lo seguridad nacional cuando: 

VIII. Se posibilite la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de corác er 
estratégica o pr ioritario, así como la indispensable para lo provisión de bienes a servicios públi os 
de aguo potable, de emergencia. v1as generales de comunicación o de cualquier tipo de 
inf raesrructura que represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapaci ad 
tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional. 

Como es de advertirse. lo señalado arribo como información reservada, resulta er 
referentes a la /or;g/izodón de los pozos. información que compromete lo seguridad nacio al 
debido a que se trata de instalaciones es tratégicas de exploración y extracción del petró o 
y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. por fo que al tratarse de informaci 'n 
que posibilita la desrrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura e 
carácter estratégica debe restarse en los documentos que serán del conocimiento del 
público y clasificarse como reservada 

Por lo anterior, en cumplimiento o fo dispuesto por los artículos 104 y l 14 de la Ley Gene al 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública. se aplica la prueba de daño canfor e 
a lo siguiente: 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 

La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones denominadas co o 
estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarbur s. 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional q e 
fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se presenraría n 
decremento en el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades q e 
demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucci n, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Al respecto, el interés de un particular no puede esrar por encima del interés público y 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a cono er 
información referente a la localización d instalaciones denominadas como estratégicas q e 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de dars a 
conocer la misma se posibilita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualqu er "'\Í 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. ~ 

Página 8 d 31 



RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

S RNAT 
... '"' ' ª' 1 . Q ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 

"'' • · '•. • r ~ 1 ,. .. •' .... ,, ~,, .. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACION CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

111. Lo limitación se adecua al orincioio de oronorcionalidarl v reoresenta el medio menos 
restrictivo disoonible oara evitar el oeriuicio. 

Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de la empresa 
"TALOS ENERGY OFFSHORE MÉXICO 7, S. DE R.L. DE C.V.", que se fundamenta con el 
presente oficio y con su debida versión publica, representa sin lugar a dudas el medio menos 
restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica del país. 
por tratarse del domicilio de instalaciones estratégica de exploracion y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos. 

Finalmente, en relación a la aplicación de la prueba de daño establecida en los \ 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", el numeral Trigésimo tercero dispone lo 
siguiente: 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace re( erencia el 
artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán los siguiente: ?-

l. Se deberá citar la fracción v. en su caso, la causqLQQlicable del artículo 113 de la 
I PY General. vinc;11lánrlolo <;on el Lineamiento esoecífico del oresenrr. nrdenomienro v, 
cuando corresponda, el suou~sto nocrna.tivo mJe exnrc><;nmente lf' otoroa el cacácter 
de información rP<\Prvada: 

La fracción I del artfculo 113 de la LGTAIP, vinculado con el lineamienro Décimo séptimo de 
los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los suieto<; ohliandos deberán 
demostrar aue la oublicidad de la mfocmación snliriroda oeneraría un riesoo de 
perjuicio v. oor In tanto. tendrán oue acreditar que este último rPhasa el intPrPS 
público orotegido oor la reserva; 

En la ponderación de los intereses en conflicto, la d1vulgac1ón a terceros de la localización de 
las instalaciones estratégicas de que se tratan. compromete la seguridad pública al poner en 
peligro las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se traca ~ 
de actividades que demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita }<
la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico 
y prioritario. 

111. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información Y. la afectación del 
iotecés jurídico tutelado de guc se trate: 
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El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses jurídico tutela o 
deviene , de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés púb/ic y 
general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a conocer la 
información referente a la localización de instalaciones denominadas como estratégicas q e 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de dars a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o sabotaje del cualqu er 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones nhiPtivn<; nor las 
una afectación a través de los P.I 
identificable; 

Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad nacional, 
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestruct a 
de carácter estratégico y prioritario 
Riesgo identificable : comprometen la seguridad pública al poner en peligro las funcion s 
de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se t rata de actividades q e 
demanda el interés general por tratarse de actividades de exploración y extracción el 
petróleo y de los demás hidrocarburos. 

V. En la motivación de la clasi ica ión el su'eto 
circunstancias de modo. tiempo v lugar del daño y . 

Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalada como informaci 'n 
reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la seguridad nacional. ya que e 
posibilita la destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carác r 
estratégico y prioritario. 
Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se t rata de actividade 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos. que se encuentran desarrollan o 
actualmente. 
Circuns tancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como estratégicas 
como Jo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta Magna. 

VI. Deberán P.IP.oir la ooción de P.x ción al acceso a la información oue 

deberá interferir lo menos oosib e en el eiercicio efectivo del derecho de a 
información. 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de "TALOS ENER 
OFFSHORE MÉXICO 7, S. DE R.L. DE C. V." que se fundamenta con el presente oficio y c;on u 
debida versión publico, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo pa a 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse \ 

Página 1 o de 31 



0ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 252/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023617 

domicilio de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los 
demás hidrocarburos. 

En virtud de lo expuesto, se solicita atentamente al Comité de Transparencia confirme la 
versión publica de la información señalada como información reservada, por un periodo de 
cinco años, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; fracción 1 del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como la fracción I del 
numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasi(icación de la información así como para la elaboración de versiones públicas con la 
finalidad de dar respuesta a la solicitud de información que nos compete." 

11. A lo que refiere a las empresas "SIERRA O ANO G EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, S. DE \ 
R.L. DE C. V." y "PREMIER OIL EXPLORA TION ANO PRODUCTION MÉXICO, S.A. DE C. V" 
respecto lo solicitado le comunico que. una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos '\ 
los archivos físicos y electrónicos de esta Dirección General, no se encontró información 
alguna. 

Circunstancia de tiempo.- La búsqueda efectuada, de conformidad con el criterio emitido 
por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos '1-
Personales de número 9/13, versó del 28 de abril de 2016 al 28 de abnl de 2017 (fecha de 
ingreso de la solicitud en comento). 

Circunstancia de Lugar.- En los archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y base 
de datos con que cuenta la Dirección Genera l de Gestión de Exploración y Ex tracción de 
Recursos Convencionales adscrita a la Unidad de Gestión lndustl9i'al. 

Motivo de la inexistencia.- Los trámites que esta Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias. permisos o autorizaciones dentro de sus atribuciones 
conferidas en el artículo 2 5 del Reglamento Interior de la Agencia se hacen a petición de 
parte, y hasta este momento, no se ha ingresado a esta DGGEERC alguna solicitud referente 
a lo solicitado. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el arrículo 65 fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación y la inexistencia que por el 
presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información, así como la declaración de inexistencia de información que 
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realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los términos que establecen los artíc los 
6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracció 11, 
102 primer párrafo. 110, fracción l. 113, fracciones 1y11, 140, segundo párrafo y 1 l. 
fracción 11 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); j44, 
fracción 11, 103. primer párrafo. 113, fracción l. 116, primer y tercer párrafo. 137, segundo 
párrafo y 1 38, fracción 11 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 d<i la 
LGT AIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111. Que· el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acces a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titula es 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasi ficación y desclasificación de la información, así como para la elaborac ón 
de versiones públicas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 201 6, 
se establece que se considera como información confidencial, los datos personales en 
términos de la norma aplicable. 

V . Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, la DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales, mismos que se detallan en el cua~ro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a na 
persona física, a Lravés de los cuales puede ser ident ificada o identificable, por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, pri~er 
párrafo de la LGT AIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares t itul~f.es 
de la información, para permitir el acceso a la misma. de conformidad con lo dispuesto en 
los artícu los 117, primer párrafo de la LFT AIP y 120, primer párrafo de la LGT AIP, lo 
anterior sustentado en las Resoluciones y Criterios emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales CINAI) como se 
expone a continuación: 
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Motivación 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el domicilio 
es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que. 
constituye un dato personal confidencial. ya que incide directamente en la 
privacidad de las personas físicas identificadas. y su difusión podría afectar 
la esfera privada de las mismas. En este sentido dicha información es 
susceptible de clasificarse en términos del artículo 113. fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnforriación Publica, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el nombre de 

Nombre de una persona física es un dato personal por excelencia. en tant o que hace 
a dicho individuo identificado o identificable, por lo que es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal de 

personas f ísicas 
(Nombre) 

Número 
Pasaporte 

de 
del 

representa nte 
legal · 

Fotogi:-afía del 
representante 
lega l y persona 
física 
(Fotografla) 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. por lo que deberá ser 
protegido, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en la Resolución ROA 3054/16, el INAI determinó que el pasaporte 
es un documento con validez internacional, que identifica a su titular (en 
ciertos países también a sus descendientes directos e incluso a sus 
cónyuges), expedido por las autoridades de su respectivo país . que acrecita 
un permiso o autorización legal para q..Je salga o ingrese del mismo, por los 
puertos o aeropuertos internacionales. sie'Tlpre y cuando las autoridades de 
esos países lo autoricen. mediante el otorgamiento de un visado. 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó- que la fotografía Y 
constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona. objeto o cosa, 
obtenida en papel a t ravés de la impresión en un rollo o placa por medio de 
una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. Por tanto, en caso de personas 
físicas. es procedente resguardar las fotografías en términos del artículo 
113. fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. análisis q:..ie resulta aplicable al presente caso. 

Aunado a ello. debe tornarse en cuenta que cada país al momento de 
expedir los documentos migratorios puede determinar los elementos que 
los personalizan. por lo que el número de pasaporte puede estar integrado 
por dígitos o claves que sólo utiliza un Estado en específico. cuyo 
divulgación permitiría inferir la nacionalidad del titular cel documento. Por 
t anto, revelar el dato en comento se considera un dato personal 
confidencial. en términos de lo dispuesto en el artículo 113. fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que f 
resulta aplicable al presente caso. k 
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Sexo del 
representante 
legal y persona 
f ísica 
(Sexo) 

Nacionalidad del 
representante 
legal y de 
persona física 
(Nacionalidad) 

CURP de persona 
f ísica y del 
representante 
legal (Clave 
Única de 
Registro de 
Población) 

Número 
t elef ónico del 
representante 
legal y de 
persona f ísica 
(Número 
telefónico 
particular) 

Correo 
electrónico del 
representante 
legal y de 
persona física 
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Que en su Resolución RRA 1024/ 16, el INAI advierte que el término sexo 
se refiere a las características determinadas biológicamente, mientras qL e 
el género se utiliza para describir las características de hombres y mujerE s 
que están basadas en factores sociales; es decir. las personas nacen ce n 
sexo masculino o femenino, pero aprenden un comportamiento qL e 
compone su identidad y determina los papeles de los géneros. 

En este sentido, se puede advertir que el sexo es el conjunto e e 
características biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres y les 
mujeres. por e1emplo, órganos reproduct ivos, cromosomas. hormona:;, 
entre otros. Por tanto, revelar el dato en comento se considera un dato 
personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 >, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacié n 
PC1blica. análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI advierte que la nacionalidad 
de una persona, se considera como un dato personal, en virtud de que su 
difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, •e 
puede identificar el o-igen geográfico, territorial o étnico de una person ii. 
Por lo que, se considera un dato confidencial en términos del artículo 11 ~. 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacié n 
P(1blica, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que el Criterio 3-10, emitido por el INAI señala que la CURP es un dato 
personal confidencial, toda vez que el mismo se integra por date s 
personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fect a 
de nacimiento, nombre, apellidos y lugar de nacimiento y esta Es 
información que lo distingue plenamente del resto de los habitante~; 
adicionalmente, contiene el sexo, por lo que a través de dichos datos a 
persona puede ser identificada o identificable, criterio que resulta aplicab e 
al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/ 16, el INAI determinó que por lo qL e 
corresponde al número telefónico particular, éste es asignado a L n 
teléfono particular o celular , y permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera como un dato personal y 
consecuentemente, de carácter confidencial, ya que sólo podrá otorgar• e 
mediante el consentimiento expreso de su titular; por ello, se estirr a 
procedente considerarlo como confidencial. en términos del art ículo 11 ~. 
fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacié n 
Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el correo 
electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular. cuvo 
número o ubicación. respectivamente, se considera como un dato persone l. 
toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular d ~ I 
mismo y la hace localizable. Así también. se trata de información de ur a 
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persona física identificada o 'dentificable que. al darse 2 conocer, afectaría 
la intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el correo electrónico constituye un dato personal 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que el INAI emitió el Criterio 9-09. el cual establece que el RFC de las 
personas físicas es un dato personal confidencial. en ra7.ón de que dicho 
dato vinculado al nombre de su titular. permite identi"icar la edad de la 
persona, así como su homocolave. siendo esta última unica e irrepetible. 
criterio que resulta aplicable al presente caso 

Que el INAI estableció en la Resolución 760/15, que la f echa de 
nacimiento es un dato personal, toda vez que al dar a conocer la fecha de 
nacimiento, se revela la edad de la persona, y de darlos a conocer se 
afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, es 

representante considerado un dato de carácter confidencial, en términos del artículo 113, 
legal (Fecha de fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
nacimiento) Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Lugar de Que el INAI estableció en la Resolución ROA 2838/16 . que el lugar de 
nacimiento de nacimiento de una persona se considera como dato personal. en virtud de 
persona física y que la difusión de dicho dato revelaría el estado o país del cual es originario 
del un individuo. Por lo que es considerado un dato de carácter confidencial, en 
representante 
legal (Lugar de 
nacimiento) 

términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 

Firma 
persona física 
(Firma) 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la firma se 
de trata de un dato personal confidencial, en tanto aue identifica o hace 

identificable al titular. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113 . fracción 1 de la Ley =ederal de 

1 1 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que resulta 
aplicable al presente caso. 

l. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en domicilio, nombre, número de pasaporte, f otografía, 
sexo, nacionalidad, CURP, número telefónico, correo electrónico, RFC, firma, 
fecha y lugar de nacimiento; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en 
las Resoluciones y Criterios emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en los que el INAI. concluyó que se trata de datos personales. 
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VII. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, la DGGEERC indicó que los 
documentos solicitados contienen datos personales clasificados como informac ón 
confidencial. consistentes en Nombre de representante legal y Número de céd la 
prof esional de persona física, lo cual se considera que no es así sustentándolo co la 
siguiente Resolución emitida por el INAI. 

Datos Motivación 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
nombre del representante legal, no puede ser susceptible de 

Nombre de clasificarse ya que con dicho dato se acredita la personalidad y/o 
capacidad de una persona física facultada para realizar determinados 
actos en representación de una persona moral, con una institución 

representante 
legal 

Número de 
cédula 
profesional de 
persona física 

federal, en virtud de que tiene la finalidad de dar certeza a los actos 
jurídicos celebrados con alguna ente público y que se relaciona con la 
toma de decisiones públicas. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que 
las cédulas profesionales son documentos que tienen por objeto 
acreditar que una persona cuenta con la autorización para ejercer la 
profesión indicada en las mismas. avalando los conocimientos idóneos 
de los profesionistas así acreditados. Tales Constancias contienen los 
siguientes datos: 

• Número de cédula profesional. 
• Fotografía, 
• Firma del titular 
• Nombre del titular. 
• Clave Única de Registro de Población. 
• Nombre y firma del Director General de Profesiones. de la 

Secretaría de Educación Pública. 

Así pues, en resumen. se desprende que el número de cédula 
profesional, la fotografía. y el nombre del titular. son datos que no 
actualizan la clasificación como confidencial de conformidad con el 
artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. de ahí que resulte procedente su entrega. 

En cuanto al 1ombre y firma del Director General de Profesiones, es 
preciso señalar que si bien, dichos datos se encuentran plasmados en 
dicho documento. esto se realiza en su carácter de autoridad 
competente para expedir cédulas profesionales. esto es. en ejercicio 
de las facultades que t iene conferidas. Por tanto. el nombre y la firma W 
del servidor público referido da fe que la expedición de la cédula V 
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profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. y en 
consecuencia son datos que no actualizan la clasificación como 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de ahí que 
resulte procedente su entrega. 

Por tanto, el nombre del titular. el número de cédula profesional, 
nombre y firma del servidor público que expidió el docuriento y la 
fotografía del titular de la misma. resulta procedente su publicidad, 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Secreto industrial. 

111. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 113 de la ~ 
LFT AIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial. fiscal. bursátil y postal , cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los \ 
secretos bancario, fiduciario. industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad . 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

X. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
1 clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGT AIP, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o J ... 
comerciales de su t itular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad J 
Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
ado.ptado los medios o sistemas para preservarla; 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros. y 
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IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técn co 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la ue 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

XI. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industria, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona físic~ o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económica y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de producto o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la ue 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previame te 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entre al dominio público o que es divulgada por disposición legal aqu lla 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la po ea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licenci s, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XII. Que mediante el oficio número ASEA/ UGl/DGGEERC/ 04 51/2017, la DGGEE~C 
manifestó los motivos y fundamentos para considerar que la información solicit da 
señalada en el Antecedente 11, referente a Planos y procesos de la plataforma, es 
clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que por obvie ad 
de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XI II. Que la DGGEERC acredi tó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de os 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, sí ~ 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: Y\ 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriale o 
comerciales de su t itular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propie ad 
Industrial: 
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La DGGEERC en su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017 manifestó 
que la información se refiere específicamente a las características del producto que 
en el presente caso corresponde al proyecto, asimismo corresponde a la 
descripción de los métodos o procesos de producción que se llevaran a cabo para la 
real ización del proyecto. En este sentido, la información de referencia refleja la 
descripción de la tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión, 
además de formar parte de un proceso industrial que proporciona información 
respecto a las características específicas de dichas técnicas ocupadas en dicho 
proceso, razón por la cual es dable señalar que la citada información se generó con 
motivo de actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

La DGGEERC señaló que la información solicitada. correspondiente a los Planos y 
procesos de la plataforma. desde que obra en sus archivos, ha adoptado los -J.-
medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso 
restringido a la misma. 

111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva 
o económica frente a terceros: \ 

La DGGEERC indico que la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión. así como las 
características específicas de las técnicas ocupadas en el proceso industrial, lo cual 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría 
a terceros, competidores potenciales o competidores. la posib.lidad de utilizar la 
inforn:'ación de _I~ empresa con fines propios. lo que no permitir 'a mantener dicha i 
venta1a compet1trva. 

~ 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba 
ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada, correspondiente a los 
Planos y procesos de la plataforma no es del dominio público ni resulta 
evidente para un técnico o perno en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó. esa DGGEERC ha adopt ado los medios o sistemas suficientes para 
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preservar su confidencialidad y el acceso rest ringido a la misma. refuerza lo 
anterior, el hecho de que esa DGGEERC haré entrega al peticionario de una vers ón 
pública del proyecto solicitado en la que se hará pública aquella información ue 
tiene tal carácter. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como informac ón 
confidencial por ser considerada como secreto industrial, la referente a los Plano y 
procesos de la plat aforma. por lo que se considera que actualiza el supuesto previsto en 
el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP, en 
correlación con el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial y el LiAeamie to 
Cuadragésimo cuarto de los lineamientos generales en materia de clasificación¡ y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada. 

XIV. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba de daño el 
sujeto obligado deberá justificar que: 

XV. 

XVI. 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público gen ral 
de que se difunda. y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio me 
restr1Ctivo disponible para evitar el perjuicio. 

Que la fracción l. del artículo 113 de la LGT AIP y el artículo 11 O, fracción 1 de la LFT IP 
establecen que se podrá clasificar como información reservada aquella que compromet la 
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propó ito 
genuino y un efecto demostrable. 

Que el Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos generales en materia de ' 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versio es . 

1 
públicas, establece que de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la Ley Gene al, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualic o 
potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

" 
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V III. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico o prioritario. así como la indispensable para la provisión de 
bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de 
comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia 
para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la 
seguridad nacional; ... " 

X 11. Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
artículo 104 de la LGTAIP, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y. en su caso. la causal aplicable del artículo 113 de la 
LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el 
carácter de información reservada; 

b. Mediante la ponderación de los intereses en con flicto, los sujetos obligados -:::¡-: 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada gen~raría un 
riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación 
del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, a t ravés de los elementos de un riesgo real, demostrable ~ 
identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá in terferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 1-

' XVI l. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, la DGGEERC informó al 
Presidente del Comité de Transparencia, los mot ivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada se encuentra reservada, mismos que consisten en: 

"A lo que hace a lo señalado como información reservada. en atención a lo establecido en 
la fra cción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. fracción J del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamien os 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como par la 
elaboración de versiones públicas ... 

... lo señalado arriba como información reservada. resulta ser referentes a Ja localización de 
los pozos. información que compromete la seguridad nacional debido a que se trata de 
instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los de ás 
hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al tratarse de información que posibilita la 
destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratég ca 
debe testarse en los documentos que serán del conocimiento del público y clasifica se 
como reservada." 

Al respecto, este Comité considera que la DGGEERC, motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, por los motivo y 
fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 

"La divulgación a terceros sobre la localización de Jos instalaciones denominadas co o 
estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarbur s. 
representa un riesgo real. toda vez que se pone en peligro el desarrollo, nacional ue 
fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en especial se presentaf ía 
un decremento en el crecimiento económico. debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucci n, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritari . " 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público gen 
de que se difunda: 

"Al respecto, el interés de un part icular no puede estor por encimo del interés públic y l 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a cono er 
información referente a la localización d instalaciones denominadas como estratégi as 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que e 
darse a conocer la misma se posibiltra la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualqu er 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el me 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 
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"Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de Ja empresa 
"TALOS ENERGY OFFSHORE MÉXICO 7, S. DE R.L. DE C.V.", que se fundamenra con el 
present e oficio y con su debida versión publica. representa sin fugar a dudas el medio 
menos restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger fa estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégica de exploración y extracción 
del petróleo y de los demás hidrocarburos. 

Por otro lado, en lo que corresponde al Lineamiento Décimo séptimo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se acreditan los extremos 
que dispone en virtud de que la DGGEERC manifestó lo siguiente· 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de 
bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de ..,~ 
comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia r 
para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la 
seguridad nacional. 

"Como es de advertirse. lo señalado arriba como información reservada, resulta ser 
referentes a la localización de los pozos. tnformación que compromete la seguridad nacional 
debido a que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo 
y de los demás hidrocarburos tal como lo esr:ablecen los artículos 2 5, 2 7 y 28 de fa 
Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por fo que al tratarse de información 
que posibilita Ja destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier in( raescrucrura de 
carácter estratégica debe testarse en los documentos que serán del conocimiento del 
público y clasificarse como reservada." 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se 
acreditan los extremos que dispone en virtud de que la DGGEERC mani fes tó lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada: 

"La fracción 1 del artículo 113 de Ja LGT AIP. vinculada con el lineamiento Décimo séptimo 
de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y dese/osificación de la 
información. así como para fa elaboración de versiones públicas." 
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11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados debe án 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjui io 
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés públ co 
protegido por la reserva: 

"En la ponderación de los intereses en conf licto. la divulgación a terceros de la localiza 
de las ins ta laciones estratégicas de que se tratan, compromete la seguridad públic 
poner en peligro las funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debi a 
que se trata de actividades que demanda el interés general y de saberse di ha 
información se posibilita la descrucción, inhabilitación o sabotaje de cualq ier 
infraestructura de carácter estra tegico y prioritario." r 

111 . Se debe de acred.itar el víncu lo entre la difusión de la información y la afectación el 
interés jurídico tutelado de que se trate: 

"El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelGdo 
deviene, de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que se podría en riesgo Ja estabilidad de todo el país al dar a conofer 
información referen te a la localiLación de instalaciones denominadas como estra tégi as 
que son de gran importancia económica para codos los ciudadanos mexicanos y que de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario." 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información gener ría 
una afectación, a t ravés de los elementos de un riesgo real, demostrable e ident ifica le: 

"Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad nacio al. 

Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualqyier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritano. 1 

Riesgo identif icable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las 
funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 1 
actividades que demanda el incerés general por tra tarse de actividades de exploraciór y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos." 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar del daño: 

"Circunstancias de modo: al dar:,c a conocer la información ser1alada como informa ión 
1-= ervada en l:!I presente oficie. se veria menoscabada la seguridad nacional. yo que sr y 
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posibilita la destrucoón inhubiliwción o ~ubota;e de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

Circunstancia de tiempo: el daño Sf'ríc1 en el presente. ya que sr trota de actividades y 
proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, que se encuentran desarrollando 
actualmente 

Circunstancias de lugar: en instalaciones oue son consideradas corno ec;rratégicas rol como 
lo establecen lo5 artículos 2 5 2 7 y?. 8 de nueo.ua Carta Magno " 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercic io efectivo del derecho de acceso a la 
información: · 

"Al respecto. la reserva parcial de los documentos encontrados a nombre de "TALOS 
ENERGY OFFSHORE MÉXICO 7, S. DE R.L. DE C. V.". que se fundamenta con el presente .A! 

oficio y con su debida versión publica. representa sin lugar a dudas el medio menos <r 
restrictivo para salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica del 
país, por tratarse del domicilio de instaloc1ones estratégicas de exploración y extracción 
del petróleo y de los demás hidrocarburos." 

De lo anterior, se advierte que la DGGEERC a través de su oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, sometió a consideración de este Órgano colegiado la 
reserva de la información concerniente a las Coordenadas geográficas de la ubicación de 
pozos y puntos de muestreo: " ... en atención a lo establecido en la fracción I del artículo l J. 3 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción I del artículo 
110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la fracción VIII 
del numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas ... ", lo 
anterior toda vez que concluyó que dicha información t iene el carácter de clasificada como 
reservada, y en consecuencia, no puede ser otorgada a un tercero; ello, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 110fracción1 de la LFTAIP, 113fracción1 de la LGTAIP. ~ 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información señalada en el
1 

Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113, fracción 
1 de la LGTAIP y el artículo 11 o, fracción 1 de la LFT AIP, acorde a los elementos para la prueba 
de daño previstos en el artículo 104 de la LGTAIP, Décimo séptimo y Trigésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 
así como para la elaboración de versiones públicas. 
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XIX. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de la LGTAIP 
artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información clasificada como reservada, po 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Adicionalmente, 
lineamiento t rigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificació 
desclasificacion de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, señ 
que los titu lares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea 
estrictamente necesario para proteger la información mientas subsistan las causas q e 
dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán n 
cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, debe 'n 
señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado. 

XX. Que la DGGEERC, mediante su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/20 7, 
manifestó que la información solicitada permanecerá con el carácter de reservada por el 
periodo de cinco años, ya que se trata de información reservada y cumple con los supues os 
establecidos en los artículos 11 O fracción 1 de la LFTAIP y 113. fracción 1 de la LGT AIP; al 
respecto este Comité considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario p ra 
proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a su clasificaci n, 
salvaguardando el interés público protegido. 

Análisis de la Inexistencia 

XXI. Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LG TAIP, indican que se presume que la 
información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que os 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo, en los casbs 
en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido. se debe funda y 
motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

XXII. Por su parte. el artículo 20 de la LGTAIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la informaci 'n 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o, en su ca o. 
demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades. competencias o 
funciones. 

XXIII. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen qye: 
"los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 
en sus archivos o ue estén obli ados a documentar de acuerdo con s 1 s 
facultades . competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, e 

1¡ 

1 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la informació o 1 

del lugar donde se encuentre así lo permita" 'B 
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XXI . Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP, determinan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de Transparencia: 

11. Expedirá una resolución que confirme lo inexistencia del Documento; 
" 

XX . Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la resolución del 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá 
los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de 
contar con la misma. 

XX l. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, la DGGEERC como 
unidad administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar 
que la información solicitada respecto de las empresas "SIERRA O ANO G EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V." y "PREMIER O/L EXPLORATION ANO PRODUCTION 
MÉXICO, S.A. DE C. V." es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente 11, lo que 7· 
por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

La DGGEERC manifestó ser competente para conocer de la información solicitada de \ \ 
conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 25 del Reglamento Interior de la ~, 
ASEA; no obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva no localizó la , 
información requerida por el solicitante respecto de las empresas "SIERRA O ANO G 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, S. DE R.L. DE C. V." y "PREMIER OIL EXPLORA TION ANO 
PRODUCTION MÉXICO, S.A. DE C. V.", lo anterior debido a que hasta el momento no se ha 
ingresado ante esa Dirección ninguna información respecto a lo solicitado por el particular. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGGEERC a través 
de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, se justifican las circunstancias de 
modo, t iempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada, de la 
siguiente manera: 

J;.. Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de 
datos que obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la información 
solicitada por el particular respecto de las empresas "SIERRA O ANO G 
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EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V." y "PREMIER OIL EXPLORA TI N 
ANO PRODUCTION MÉXICO, S.A. DE C. V.", lo anterior debido a que el desarrollo de 
sus atribuciones consistentes en emitir y I o resolver licencias, permisos o 
autorizaciones se hacen a petición de parte y hasta el momento no se ha ingres do 
ante esa Dirección ninguna información respecto a lo solicitado por el particular. 

>-- Circunstancias de t iempo: La búsqueda efectuada por la DGGEERC versó del 28 
de abri l de 2016 al 28 de abril de 2017 (fecha de presentación de la solicitud ue 
nos ocupa) lo anterior de conformidad con lo establecido en el Criterio 09 13 
emitido por el INAI el cual dispone lo siguiente: 

"Periodo de busqueda de la informacio'n, cuando no se precisa en la 
solicitud de informacio'n. El artículo 40, fraccion 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformacion Pu'b/ica Gubernamental, señala que los 
particulares debera'n describir en su solicitud de informacion, de forma ciar y 
precisa. los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la informacion, deb ra' 
interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior cont do 
a partir de fa fecha en que se presento' la solicitud. Lo anterior permite que fos 
sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localiza fa 
informacio'n solicitada." 

;,... Circunst ancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los archivos físi os 
y electrónicos, expedientes y bases de datos con que cuenta la DGGEERC. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible repo er 
el acto. solicitando la DGGEERC este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto, se desprende que la DGGEERC. realizo una búsqueda exhaus iva 
durante el período comprendido del 28 de abril de 2016 al 28 de abril de 201 7 lo ante ior 
de conformidad con lo establecido en el Criterio 09/13 emitido por el INAI, en us 
archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos, y en t al sentido, manife tó 
que aun contando con las atribuciones que le confiere el artículo 25 del Reglame 1 to 
Interior de la ASEA, no identificó documento~ relacionados co~ la petición respecto djlas 
empresas "SIERRA O ANO G EXPLORACION Y PRODUCCION, S. DE R.L. DE C. V. y 
"PREMIER OIL EXPLORA TION ANO PRODUCTION MÉXICO, S.A. DE C. V.", por lo que in icó 
que no existe la información solicitada en razón de que el desarrollo de sus at ribucio es~ 
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consistentes en emi tir y/o resolver licencias. permisos o autorizacíones se hacen a 
petición de parte y hasta el momento no se ha ingresado ante esa Dirección ninguna 
información respecto a lo solicitado por el particular; por ello. éste Comité una vez 
analizadas las manífestaciones de la DGGEERC. el sustento normativo en el que se apoya 
y una vez señaladas las circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la 
inexistencia, se estima que en el presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los 
artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en consecuencia. resultan aplicables los 
artículos 138. fracción 11 de la LGTAIP y 141, fracción 11 de la LFTAIP. 

on base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comitc de Transparencia 
nalizó la clasificación de la información señalada en el Antecedente 11. relativa a datos 
ersonales. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113. fracción l. 117, 
rimer párrafo de la LFT AIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
orrelación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
atería de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 

ersiones públicas. 

fsimismo, este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información referida en el 
ntecedente 11. relativa al secreto industrial. lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los ~ 
rtículos 113, fracción 11y117 primer párrafo de la LFTAIP; 116, tercer párrafo y 120 prímer 
árrafo de la LGTAIP; en correlación con la fraccíón 111 del Lineamiento Trígésimo octavo y 
uadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
esclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públícas. 

or otra parte, se analizó la determinación clasíficación de la información referida en el ~ 
ntecedente 11; lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción 1 

e la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción 1 de la LGTAIP, en correlación con los Lineamíentos 
écimo Séptímo. Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamíentos generales en 
atería de clasificación y destlasificación de la información. así como para la elaboracíón de 

ersiones públicas. 

inalmente, este Comité de Transparencia analizó la declaración de inexistencia de 1aÍ 
nformación, en apego a lo establecido en los artículos 13 y 143 de la LFTAIP, 19, 20 y 139 d/J..-. 
a LGT AIP; por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clas ificación de informacíón confidencial señalada en el 
ntecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
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Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGEERC, en el oficio núm 
ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, con fundamento en lo establecido en los artículos 1 3, 
fracción 1, 117. primer párrafo de la LFT AIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGT AIP; y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales n 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración e 
versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición <;!el 
solicitante una versión pública de la información que contiene los datos personales. en la 
modalidad señalada a través de su petición, lo anterior atento a lo dispuesto en los artícu os 
108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; y, lo previsto en el Lineamiento Noveno de os 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se revoca la clasificación de información confidencial relativa al Nombre e 
representante legal y el número de cédula profesional, de conformidad con lo expue to 
en el Considerando VII de la presente Resolución; lo anterior, por no actualizar los supues s 
previstos en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, n 
relación con el artículo 117 de la LFTAIP y 120 de la LGTAIP. 

TERCERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto en la pa te 
Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1 6 
de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAIP, en correlación con los Lineamien os 
Trigésimo octavo. fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en mate ia 
de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versio es 
públicas. así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información reservada señalada en el 
Antecedente 11. de conformidad con lo dispuesto en ·1a parte Consi.derativa de la prese te 
Resolución, por los motivos mencionados en el oficio núm ro 
ASEA/UGl/DGGEERC/0451/2017, de la DGGEERC por el periodo de cinco años o antes si 
desaparecen las casusas por las que se clasifica, lo anterior con fundamento los artículos 1 3, 
fracción 1 y 101 de la LGTAIP; 110, fracción 1 y 99 de la LFTAIP, en relación con s 
Lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos generales en mate ia ~ 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versio es ..,, 
públicas. \ 

QUINTO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en el 
Antecedente 11 correspondiente a las empresas "SIERRA O ANO G EXPLORACIÓN Y \/ 
PRODUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V." y "PREMIER O/L EXPLORAT/ON ANO PRODUCTION MÉXI O, \. 
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S.A. DE C. V. ", de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución; lo anterior, con fundamento en los artículos 141, fracción 11 de la LFTAIP y 138, 
fracción 11 de la LGT AIP. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para not ificar la presente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI. así como al solicitante. señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 
142 de la LGTAIP y 147 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 13 de junio de 2016 . 

rico Negrete Martínez. 
ente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

- Y) ~ ) 
~JJ~-t;~ . . 
rturo RoJ~rto/Calvo S~rrano. 
uplente de T~lar del Organo Interno de Co ntrol en la Secretaría de Medio Ambiente y 
ecursos Na urales , en el Comit é de Transparencia de la ASEA. 

! 

: ~ 
osé Isidro Tineo Méndez. 
n s uplencia por a usencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Estra t égica , quien 
n t é rminos d,!f,s a rtículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
RCS/lftt/~,/JEPC 
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